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DIA DE LA MADRE

La Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay 
(CCSU) ya definió cuándo se celebrará el Día de 
la Madre este 2023: este año el festejo tendrá 
lugar el 14 de mayo, segundo domingo de ese 
mes.

Al igual que años anteriores, el Centro 
Comercial de San José apoya a sus empresas 
soc ias  en  e l  desarro l lo  de  campañas 
promocionales que apuntan a mejorar las 
ventas en días comerciales.

Por este motivo estaremos obsequiando 
material digital para mejorar la publicidad y así 
poder potenciar las compras locales durante 
esta fecha.

Además, la Cámara de Comercio ya estableció 
las fechas para otras celebraciones del año: el 
Día del Padre se festejará el 9 de julio,  el Día del 
Niño 13 de agosto, mientras que el Día del Hijo 8 
de octubre.
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BENEFICIO EXCLUSIVO PARA SOCIOS
• 30% de descuento y 2x1 en lentes recetados

• 15% de descuento en lentes de sol
• 15% de descuento en lentes de contacto y productos de mantenimiento
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Baja del IRPF

Las modificaciones del impuesto apuntan a aumentar las deducciones admitidas y reducir su pago, beneficiando 
especialmente a trabajadores contribuyentes de menores ingresos y con hijos a cargo.

1- Deducciones admitidas: aumenta la tasa de las deducciones del 10% al 14% para aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos nominales anuales sean iguales o inferiores a 180 BPC (Base de Prestaciones y Contribuciones), 
que en 2023 representa un ingreso nominal mensual de hasta $ 84.900.
2- Deducción por hijo: el ficto anual pasa de 13 BPC a 20 BPC, que representan un total de $ 113.200 en el año 
2023. Se mantiene la duplicación de esta deducción en caso de hijos con discapacidad.
3- Deducción del crédito hipotecario: aumenta de Ul 794.000 a Ul 1:000.000 el límite máximo del costo de la 
vivienda única y permanente para hacer uso de la deducción (unos USD 137.500 en 2023), manteniendo el tope 
de deducción anual de 36 BPC ($203.760 en 2023).
4- Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles: aumenta el porcentaje del monto del arrendamiento que se 
permite imputar al pago del IRPF, pasando del 6% al 8%.

La Deducción del crédito hipotecario y el Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles se efectivizan con la 
presentación de la Declaración Jurada, que habitualmente se realiza a partir de mes junio del próximo año. 
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Baja del IASS

Las modificaciones del impuesto apuntan a 
aumentar su mínimo no imponible y el crédito 
por arrendamientos.

1- Aumento de jubilación y pensión mínima 
gravada: aumenta el mínimo no imponible de 
96 BPC a 108 BPC (Base de Prestaciones y 
Contribuciones) al año. Es decir, en 2023 las 
prestaciones mensuales nominales menores o 
iguales a $ 50.940 no están alcanzadas por el 
impuesto (antes $ 45.280).
2- Crédito fiscal por arrendamiento de 
inmuebles: aumenta el porcentaje del monto 
del arrendamiento que se permite imputar al 
pago del IASS, pasando del 6% al 8%. Esta rebaja 
se efectiviza con la presentación de la 
correspondiente Declaración Jurada, que se 
realiza a partir del mes de junio del año 
siguiente.



7

Zapatería Sarandí cumple 45 años ininterrumpidos en el 
centro de San José de Mayo.

Jorge y Sebas�án Ruíz, son �tulares de una clásica firma de la zona de la peatonal: Zapatería Sarandí. En esta 
oportunidad nos contaron sobre los comienzos de la empresa, hace ya 45 años en un San José muy dis�nto al que 
tenemos hoy. Pasando por dis�ntos escenarios en cuanto a la economía a nivel país, con “conducta” la empresa ha 
logrado mantenerse firme durante todos estos años, mientras se proyecta a futuro ya con una segunda generación 
que par�cipa ac�vamente en los des�nos de la misma.

Zapatería Sarandí  - Jorge Ruíz

¿Cómo fueron los inicios de la zapatería Sarandí?
JR - Esto comenzó hace 45 años. El 10 de abril del año 
1978 que lo fundamos con mi señora y ahí hemos ido 
creciendo, gracias a dios hemos ido dando pasos, con 
muchos inconvenientes lógicamente porque ha 
habido tiempos muy difíciles. Lo que te puedo decir 
es que nos instalamos en la calle Sarandí número 
511, acá cerquita, casi Asamblea, que además era el 
eslogan de aquel tiempo.

Utilizar el nombre como latiguillo para la difusión 
comercial
JR - Claro, que el nombre del negocio tuviera una 
referencia a dónde encontrarlo. Que siempre lo 
mantuvimos hasta que nos mudamos a este lugar, 
porque ahora somos Sarandí  y  Asamblea.

 Hay que tratar de mantenerse en esa calle entonces
SR – Igual en Libertad no estamos en calle Sarandí. 
Pero la marca igualmente quedó instalada.
 

¿Por qué decidieron abrir una zapatería y meterse en 
este rubro?
JR – Yo en un principio no estaba en este ramo, estaba 
en otro rubro que no tiene mucho que ver con esto. En 
determinado momento a través de amigos que tenía y 
que estaban dedicados al calzado fue que pasé a este 
rubro. Primero fui aprendiendo, fui encargado de una 
zapatería, y luego de eso me instalé por mi cuenta.
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¿Cómo era iniciar un comercio en el San José de fines 
de los 70 - principios de los 80?
JR – Acá cuando nos instalamos había comercios 
fuertes en el ramo y nosotros nos fuimos metiendo de 
a poquito. Empezamos a innovar con ciertas cosas. 
Empezamos a traer artículos que formaban parte de 
los llamados “saldos de exportación”, que aunque 
parezca mentira Uruguay en aquellos años exportaba 
calzado. Se exportaba mucho calzado de cuero para 
otros países. Entonces de alguna manera innovamos 
con esos saldos de exportación, lo que quedaba, los 
excedentes, lo que no iba para afuera ya sea porque 
no llegaba a los embarques por ejemplo, eso lo 
comprábamos y ahí fue donde hicimos la base.

¿Cómo siguió evolucionando el rubro en los años 
posteriores?
JR – No existía el calzado deportivo. Eran tres marcas 
de calzado de lona, que era deportivo pero de lona. 
Después empezaron a salir los zapatos deportivos que 
el primer zapato deportivo fue el modelo “gran 
mariscal”. Eran de cuero y ahí fue que arrancó el 
calzado deportivo que hoy en día es lo más vendido. 
Después en el año 90 se empezó a vislumbrar el tema 
de las importaciones, porque acá las fábricas estaban 
decayendo y se empezó a importar. El problema era 
que uno con una firma pequeña no podía importar 
solo, entonces nos juntamos entre varios zapateros 
de distintos lugares del país que no éramos 
competencia entre nosotros y formamos el Grupo Da 
Pie. Eso arranca en el 90 ante la necesidad de 
importar. Hoy en día no quedan casi fábricas de 

calzado en el Uruguay, es prácticamente todo 
importado. Si nos tuviéramos que abastecer de esas 
fábricas que van quedando no existiríamos. La 
asociación del Grupo Da Pie se mantiene hasta hoy. Fue 
algo acertado. Seguimos importando y gracias a dios nos 
ha ido bien.

¿Cuántas zapaterías integran el grupo?
JR – Actualmente unas 12 firmas, que entre todas 
cuentan con casi un centenar de sucursales. Los 
fundadores fuimos 5 empresas inicialmente, en aquel 
momento los integrantes teníamos uno o dos locales. Es 
decir que se pasó de menos de una decena a casi 100 
locales de venta. 

¿Cómo se hace para mantener las finanzas durante 
tanto tiempo y haciendo frente a períodos complejos 
de crisis?
JR – Nosotros importábamos en dólares y hubo cambios 
fuertes en el valor del dólar. Pero lo más importante es 
tener conducta. Si vos vendés y te gastás la plata de otro 
es difícil que llegues. Nosotros cuando empezamos lo 
hicimos con lo justo. Había que tener mucha conducta, y 
también había que tener frente a los clientes una 
postura de ir siempre por el mismo rumbo, no podías 
torcerte y hacer macanas con los clientes por tratar de 
vender más. Porque si se vende algo que sale malo hay 
que dar la cara después. Si no se se le da importancia a 
esto no hubiera sido posible llegar a los 45 años. 

El cuidar al cliente es lo importante
JR – Es fundamental. Cuando entra un vendedor nuevo a 
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todos les decimos, que hay que atender a la gente y 
mostrarles todo lo que sea, si el cliente se va sin comprar 
bueno, en algún momento va a volver. Porque en el futuro 
es probable que vuelva sabiendo que acá lo atendieron 
bien. Eso es fundamental.

No está asegurada la venta, pero se puede asegurar que 
el cliente tenga una experiencia positiva
JR – Seguro. Tenés que atender bien a la gente, puede no 
comprarte, pero te va a tener en cuenta para la próxima. 
Ahora, si atendés mal seguro que no viene más. También 
hay que ser honesto con el cliente en relación a la calidad 
del producto que se está l levando a su casa.

¿Cómo hicieron frente a la pandemia?
JR – Estuvimos cerrados un mes entero. Nos golpeó, 
porque es cerrar un comercio que venía funcionando y 
con cuentas a futuro. Con empleados y todo. Pero gracias 
a dios pudimos mantener los mismos empleados. Por 
suerte ya se superó y volvimos a los números pre 
pandemia.

 Con la presencia de Sebastián se puede ver que la firma 
ya viene trabajando en la transición hacia la siguiente 
generación
SR – En mi caso fui entrando de a poco. De abajo. Entré en 
el depósito, pasé a ventas y luego me fui metiendo en la 
parte de administración.
JR – Y yo ya me estoy yendo (risas).
SR – Se sigue aprendiendo también, proque han 
cambiado mucho las tecnologías. Hay que adaptarse.
JR – Vamos conjugando la experiencia y la visión más 

joven, aplicando las herramientas que nos brinda la 
tecnología a la selección, compra y ventas. Queremos 
seguir ofreciendo a nuestros clientes moda, calidad y 
precio. Agradecemos a todas las familias que nos han 
acompañado y apoyado durante estos años.
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Industria Avícola - Percepción IVA - Mayo 2023

Resolución DGI Nº 684/023 DE 27 DE ABRIL 
DE 2023

Visto: el Decreto 621/006 de 27 de diciembre de 
2006 y la Resolución DGI 3832/2015 de 24 de 
setiembre de 2015.
Resultando: que las mencionadas normas 
establecieron un régimen de percepción para el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la 
comercialización de aves de la especie aviar gallus 
gallus;
Considerando: necesario establecer los valores 
fictos, que regirán a partir del 1º de mayo de 2023.
Atento: a lo expuesto;

El Director de Rentas

RESUELVE:

 1º Para practicar la percepción a que refieren el 
primer inciso del numeral 1º, el primer inciso del 
numeral 2º, el segundo inciso del numeral 3º y el 
numeral 4º de la Resolución DGI 3832/2015 de 24 
de setiembre de 2015, fíjanse los siguientes 
valores fictos por kilo de carne:

Para las ventas de menudencias, la percepción del 
Impuesto al Valor Agregado se calculará, en todos los 
casos, aplicando la tasa mínima del tributo al 20% 
( v e i n t e  p o r  c i e n t o )  d e l  p r e c i o  d e  v e n t a 
correspondiente, excluido el propio impuesto.

2º  La presente Resolución regirá desde el 1º de mayo 
de 2023.

3º Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en la 
página web.

Cumplido, archívese..
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